
 

Especificaciones o ficha técnica  
 

PROCESO DE REFERENCIA: MMUJER-DAF-CD-2025-0130 
 
 

SERVICIO DE ALMUERZOS Y ESTACIÓN LÍQUIDA PERMANENTE PARA 
SER UTILIZADOS EN LAS ACTIVIDADES DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
SALUD Y AUTONOMÍA ECONÓMICA, EN EL MES DE MARZO 2025. 
 

• Servicio de almuerzo y estación liquida para 100 personas, el día 19 de 
marzo, en la provincia Peravia (moro de guandules, carne de pollo, 
carne de cerdo, ensalada, pastelón de berenjena, postre, jugo de frutas) 
estación liquida (café, azúcar, te de jengibre, galletas de avena y agua) 
incluye utensilios y transporte. 
 

• Servicio de estación liquida para 40 personas de día 28 de marzo, en la 
provincia de San Cristóbal (estación liquida: café, azúcar, te de 
jengibre, galletas de avena y agua) incluye utensilios y transporte. 

 
• Servicio de almuerzo y estación liquida para 100 personas, el día 27 de 

marzo, en la provincia Montecristi (moro de guandules, cerdo al 
caldero, pollo horneado, ensalada mixta, pastelón de berenjena, jugo 
natural, postre, estacón liquida permanente: galletas de avena, botellas 
de agua, café y te) transporte incluido. 
 
 

 
               PERSONA FISICA (TSS, CERTIFICACION DE IMPUESTOS, RPE, REGISTRO MERCANTIL) 
 

PERSONA JURIDICA (TSS, CERTIFICACION DE IMPUESTOS, REGISTRO MERCANTIL, RPE) 
 
FORMA DE PAGO: A CREDITO  
 
SU CUENTA DEBE ESTAR REGISTRADA COMO BENEFICIARIA DEL ESTADO 
 

 ENVIAR  
COTIZACIÓN ORIGINAL, FIRMADA Y SELLADA AL DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DE LA MUJER O VIA PORTAL TRANSACCIONAL 

 


